
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

PERMISO ADMINISTRATIVO A PAMELA MUÑOZ
MUÑOZ PERSONAL A HONORARIO SUMA
ALZADA

DECRETO ALCALDICIO NO 4654
chillán Viejo, l6 AG¡ l0Z1

VISTOS:

'1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones
contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 delO5l07l2O21 y 3881
del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora Municipal,
respect¡vamente.

b).- El decreto No 4064 del 3111212019 que aprueba
Contrato de Prestación de servicios a honorarios Suma Alzada

c).- La solicitud presentada por PAMELA MUÑOZ MUÑOZ
para que se le conceda Permiso Administrativo por 2 días y la autorización dada por la Sra.
Adm¡nistradora Municipal.
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1.- AUTORIZA 2 d
PAMELA MUÑOZ MUÑOZ, HONORARIOS SUMA ALZADA,
quedándole un saldo disponible de 0 días.
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ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGIS

L

tas Permiso Adm¡nistrativo a
po el dí 021 09 12021 y 03109t2021,

o ESE Y ARCHIVESE.

o OLATE
ADMINI OORA UNICIPAL

POR ORDE

RA USTOS FUENTES
rARro MUNTCTPAL (S)

t1

,orraroroArry(rM
Alcalde. Secrej/rh-Mdrrbipal (SM), Directora de Administración y Finanzas (DAF), Diector Control lnterno fqutriclpal (DCl); Contratorta
Generalde la Repúbl¡ca (SIAPER), Unidad de Personal; lnteresado
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l3 A60 2021

DECRETO:

DEL SEÑOR ALCALDE


